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Importe
concedido

-
Pesetas

ActividadProgramaEntidad
Número

de
expediente

28 Universidad de Cantabria. 1 Clásicas en la actualidad, contemporáneas en la anti-
güedad.

Evolución y pervivencias de los mitos femeninos clásicos
en las escritoras de época contemporánea.

300.000

32 Universidad de Burgos. 1 La mujer en el umbral del III milenio. 300.000
33 Universidad de Zaragoza. Facultad de Filosofía y Letras. 1 Extensión universitaria a los barrios de Zaragoza. 700.000
34 Universidad de Zaragoza. SIEM. Seminario Interdisciplinar de

Estudios de la Mujer.
1
2

Filosofía y feminismo.
Exposición de carteles «Mujeres del 36».

300.000
150.000

3 Jornadas sobre violencia. 250.000
4 I Jornadas Aragonesas de Salud Femenina. 300.000
5 III Muestra Internacional de Cine. 500.000

35 Universidad de León. Seminario Interdisciplinar de Estudios
de las Mujeres.

1 Seminario Universitario sobre las nuevas visiones de la
maternidad.

250.000

47 FUELE. Fundación Universidad Empresa de León. 1 Curso de «Protección penal de los derechos de la mujer». 400.000
36 Fundación Universidad Carlos III. 1 La mujer periodista ante el siglo XXI. 400.000

2 La información y la publicidad en materia de consumo:
Conocimientos básicos sobre los derechos de los con-
sumidores.

200.000

39 Universidad del País Vasco. MIDE. Departamento de Métodos
y de Investigación y Diagnóstico de Educación.

1 Encuentros de ciencia feminista. 300.000

41 Universidad Pública de Navarra. 1 Historia de las mujeres. 200.000
2 Ellas, las mujeres en la historia de Pamplona. 300.000
3 Arte y mujer. 200.000

42 Universidad de Alicante. Centro de Estudios sobre la Mujer. 1 La mujer como transmisor cultural a través de la historia.
Su incidencia en la sociedad actual y perspectivas de
futuro.

700.000

2 La construcción social de la belleza y su influencia en el
desarrollo del sujeto femenino.

300.000

43 Universidad de Alicante. Departamento de Estudios Jurídicos
del Estado. Área de Derecho Constitucional.

1 Ciclo Permanente de Conferencias, Seminarios y Activi-
dades de los Derechos de las Mujeres.

500.000

44 Universidad de Valencia. Institut Universitari d’Estudis de la
Dona.

1 Voz y memoria de las mujeres en los años treinta y cuarenta
(elaboración de un vídeo).

500.000

2 El segundo sexo de Simone de Beauvoir [cincuenta años
después (1949-1999).

250.000

3 Relaciones madre-hija perspectiva interdisciplinar. 250.000
4 Encuentros contemporáneos. 250.000
5 Tiempo de feminismo. Congreso. 500.000
6 Mujeres y cine. 250.000

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20995 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al
Convenio de Colaboración, celebrado entre el Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria y la Junta de Extremadura, para
la cofinanciación de los trabajos de control asistido por
teledetección de las superficies de determinados regímenes
comunitarios de ayuda en los sectores de cultivos herbá-
ceos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio
de Colaboración suscrito entre la Presidencia del Fondo Español de Garan-
tía Agraria y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—La Presidenta, Elena de Mingo
Bolde.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL DE

GARANTÍA AGRARIA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA

COFINANCIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONTROL ASISTIDO POR

TELEDETECCIÓN DE LAS SUPERFICIES DE DETERMINADOS REGÍ-

MENES COMUNITARIOS DE AYUDAS EN LOS SECTORES DE CUL-

TIVOS HERBÁCEOS

En Madrid, a 27 de septiembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte: Don Eugenio Álvarez Gómez, Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto del
Presidente 7/1999, de 20 de julio («Diario Oficial de Extremadura» extraor-
dinario número 2, de 21 de julio de 1999 y Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 29 de julio de 1999).

De otra parte: Doña Elena de Mingo Bolde, Presidenta del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, en virtud del Real Decreto 886/1999, de 21 de
mayo.

EXPONEN

Primero.—Que el Reglamento (CEE) 3508/92, de 27 de noviembre, del
Consejo, por el que se establece un Sistema Integrado de Gestión y Control
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para determinados regímenes Comunitarios de ayudas en los sectores de
los cultivos herbáceos y de las primas ganaderas, dispone en su artícu-
lo 7 la realización de controles sobre el terreno, en su caso, mediante
técnicas de detección aérea o espacial.

Segundo.—Que en el artículo 8 del citado Reglamento se dispone que
el Estado Miembro nombrará una autoridad encargada de la coordinación
de los controles establecidos, y que cuando se confíe el citado trabajo
a empresas especializadas deberá conservarse el control y la responsa-
bilidad sobre dicho trabajo.

Tercero.—Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación
de los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1490/1998 de 10 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado gestionado,
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos corres-
pondientes al control asistido por teledetección satélite, en el ámbito terri-
torial de las Comunidades Autónomas que así lo han demandado, sin coste
alguno para éstas—.

Quinto.—Que para 1999, habida cuenta del cese de la cofinanciación
de la Comisión Europea, el FEGA propuso a todas las Comunidades Autó-
nomas el mantenimiento de la misma línea de actuación de años anteriores
con la aportación por parte de las Comunidades Autónomas de un deter-
minado importe por cada zona para las que solicitaran el control.

Sexto.—Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas,
el FEGA ha contratado con la empresa TRAGSATEC para 1999, la pres-
tación de los servicios de control asistido por teledetección de las super-
ficies de determinados regímenes de ayuda a los cultivos herbáceos y super-
ficies de forrajeras en las zonas designadas por las Comunidades Autó-
nomas, mediante prórroga del contrato anteriormente suscrito.

Séptimo.—Que es necesario establecer las directrices para la financia-
ción por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los gastos
relativos a la realización de dichos controles.

Octavo.—Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las
partes suscriben el presente Convenio de Colaboración para la financiación
del control asistido por teledetección con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio es
que las Comunidades Autónomas interesadas en realizar controles sobre
el terreno por el sistema de teledetección-satélite, financien parcialmente
el coste de los trabajos que, a estos efectos, han sido contratados por
el FEGA.

Segunda. Obligaciones del FEGA.—El FEGA efectuará el seguimiento
y coordinará los trabajos contratados, será el interlocutor ante la Comisión
Europea en todos los aspectos relativos a la aplicación de esta técnica
en los controles sobre el terreno, y de conformidad con el contrato suscrito
con la empresa contratista, liquidará a ésta los costes que resulten de
los trabajos realizados.

Tercera. Obligaciones de las Comunidades Autónomas.—La Junta de
Extremadura financiará un importe de 9.974.484 pesetas (59.947,85 euros)
por la zona para la que ha solicitado el control por teledetección.

Cuarta. Forma de pago.—El importe total a financiar por la Junta
de Extremadura, será abonado al FEGA, mediante transferencia bancaria
a la cuenta 9000-0001-20-0200001478 del Banco de España, a nombre del
Fondo Español de Garantía Agraria, Dirección General, en los plazos
siguientes:

5.000.000 de pesetas (30.050,60 euros) en la segunda quincena del mes
de septiembre de 1999, a la recepción del informe intermedio de los
trabajos.

El resto, un importe de 4.974.484 pesetas (29.897,25 euros), en la segun-
da quincena de octubre de 1999, a la recepción de los resultados finales
de los controles realizados.

Quinta. Duración del Convenio.—La vigencia del presente Convenio
se extenderá en el año 1999, hasta la liquidación de los gastos corres-
pondientes al control asistido por teledetección del citado año y objeto
del presente Convenio.

Sexta. Jurisdicción.—En caso de duda sobre la interpretación, apli-
cación y efectos del presente Convenio serán de aplicación los principios
que inspiran la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas,
siendo competente la jurisdicción contencioso- administrativa para conocer

de todas aquellas cuestiones litigiosas que puedan surgir, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por el Fondo Español de Garantía Agraria, la Presidenta, Elena de
Mingo Bolde.—Por la Junta de Extremadura, el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, Eugenio Álvarez Gómez.

BANCO DE ESPAÑA
20996 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 1999, del Banco de Espa-

ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 26 de octubre de 1999, publicados
por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0633 dólares USA.
1 euro = 111,33 yenes japoneses.
1 euro = 329,98 dracmas griegas.
1 euro = 7,4338 coronas danesas.
1 euro = 8,6815 coronas suecas.
1 euro = 0,64130 libras esterlinas.
1 euro = 8,2645 coronas noruegas.
1 euro = 36,753 coronas checas.
1 euro = 0,57874 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 257,77 forints húngaros.
1 euro = 4,4113 zlotys polacos.
1 euro = 196,7479 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5989 francos suizos.
1 euro = 1,5626 dólares canadienses.
1 euro = 1,6281 dólares australianos.
1 euro = 2,0581 dólares neozelandeses.

Madrid, 26 de octubre de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

20997 COMUNICACIÓN de 26 de octubre de 1999, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156,481
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149,453
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,423

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,382
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,166
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259,451
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,133

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452,714
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,497
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,548
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,718

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,568
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,063
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,480
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,196
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,844

Madrid, 26 de octubre de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


